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Chulucanas,

VISTO:lasolicitudS/N,defecho2l demorzodel 20lT,medicnteel cucl loServidoroCARMEN
ORTIZ PANGALIMA, nombrodo con el corgo de Enfermero, Nivel 10, solicito CAMBIO DE
NIVEL, e lnforme Legol No 0l ó5-2017-OAL-HACH-lBl 105;

CONSIDERANDO:

Que, o trovés del documento delvisto lo servidoro CARMEN ORTIZ PANGALIMA, solicito: "(...)
Ccmbio de Nivel, indicondo que fue nombrodo medionie Resolución Directorol N" 097-2012,
del 20 de julio del oño 2012, en el corgo de Enfermerc l, Nivel 10; y que ol ló de morzo del
oño 2017. cuento con ocho (07) cños, seis (01) mes, trece (13) díos)".

Que o trovés del lnforme N'01ó5-2017-OAL-HACH-181105, de fecho 2l de Septiembre del
2017, emitido por Asesorío Legol del E.S. ll-l Hospitcl de Chuluconos Concluye:

Que, según el D. Leg. N' 276, csí como su Reglomento D.S. N' 005-90-PCM, Ley del Trobojo
del Enfermero N" 27699, osÍ como su Reglomento oprobodo por D.S. No 004- 2002-SA, y D.S. N'
286-2013-EF, estoblecen los niveles de los profesionoles de lo solud.

Que, Cobe señolor que no resulto legolmenle vioble modificor el nivel de lo plozo o puesto
que un trobojodor ocupo en el Cuodro poro Asigncción de Personol, de monero que

,".,.í:r-ii. r ouiomóiicomente su puesto oumenie de nivel sin concurso olguno; ello resultorío controrio o

.bt" :,'., ,- ",u\lo dispuesto en lc Tercero Disposición Tronsitorio de lo Ley N" 284 I 1 - Ley Generol del Sistemo
' W ".j,Nocioncl de Presupuesto, que señolo: "En lo Administrcción Público, en moterio de gestión

..llJ:.- ide personol, se tomoró en cuento lo siguiente: (...) b) Quedo prohibido lo recotegorizacíón
lYllr\l:.'lÉrYlU i.:.

- oesliuc -iVlo modificoción de plozos, que se orienfen ol incremento de remunerociones, por efecto

R@rfi*=.9)"1:de Jo modificcción del Cuodro poro Asignoción de Personol - CAP y/o del Presupuesto
Anolítico de Persono - PAP. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente literol genero lo
nulidod de lo occión de personol efectuodo, sin perjuicio de lo responsobilidod del
funcionorio de lo Entidod, osi como de su Titulcr.

Que, No resulto legolmente vioble modificor el nivel de lo plozo o puesto que un trobojodor
ocupo en el Cuodro poro Asignoción de Personol, de monero que outomóticomente su

puesto oumente de nivel sin concurso olguno; ello resuliorío controrio o lo dispuesio en lo
Tercero Disposición Tronsitorio de lo Ley N" 2B4ll;conforme ho sido indicodo en el presente

informe, y en ese sentido debe declororse INFUNDADA lq solicitud preseniodo por Doño
CARMEN ORTIZ PANGALIMA.
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Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Adminisiroción,
.¡r' Asesorío Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del

':-', E.S.ll-1 Hospitol Chuluconcs, y

lrit .:r-, -i En uso de los oiribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y

-.e,.. Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-20'l5/

- GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" óBB-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho l7 de noviembre del 2015. en lc cuol se
Encorgo el Pueslo de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos; en el
corgo eslructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.

.- Decloror INFUNDADA; lo Solicitud de Combio de Nivel, de fecho 21 de Moao
Z.'.ii ---¡ del 2017, presentodo por lo Servidoro, CARMEN ORTIZ PANGALIMA, Nombrodo con el corgo

ii:!W Oe !nl91ero, 
Nivel 10. Por los rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo presente

,]tijíu. 'esolución

Artículo 2".- Nofifíquese ol odministrodo denlro del plozo y formolidodes estoblecidos, de

,¡*qa\0-!lll'A presente que puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley estoblece
nl-Y Ep-f '.L'Qentro del plozo pertinente.f.vs" +S* tL'lentro del plozo pertinente.

E t'Th. ÉAtículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regioncl de
7 Tl,:S¡io .$lolud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministrotivos.

DE S4tt,D

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;
.l caRcla.c
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